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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2018 00770 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO  

DEMANDANTE: GERMAN ANTONIO MOLANO 

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE GILBERTO RAIRAN CAMACHO 

(Q.E.P.D). 

 

Encontrándose el proceso al despacho para resolver el recurso de reposición 

interpuesto por la apoderada judicial de los herederos reconocidos contra la 

orden de pago, se advierte que, mediante providencia del 12 de mayo del 

año en curso se designó curador ad-litem para representar a los herederos 

indeterminados de GILBERTO RAIRAN CAMACHO (Q.E.P.D), al doctor 

Jonathan Andrés Chaves, sin que a la fecha se hubiere llevado a cabo su 

notificación. 

 

Por lo anterior, para el debido encausamiento del proceso y evitar nulidades 

futuras, previo a resolver sobre el recurso de reposición, por SECRETARÍA, 

llévese a cabo el trámite pertinente a efecto notificar al curador antes 

mencionado, para que represente los intereses de los indeterminados.  

 

Efectuado lo anterior, se resolverá lo que en derecho corresponda.  

 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
CSL.  

 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        



Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina Tel: 2821861 

Dirección electrónica: cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos, traslados, sentencias escritas y demás avisos de interés consulte el portal de la rama 

judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-municipal-de-bogota/85 

 

 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

29b80aefe73bc3adb50369347cf84a4156e403797035da443779b9acffd662dc 

Documento generado en 21/07/2021 11:31:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


